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CO
NCEPTO

LEG
ISLAC

IÓ
N

€
O

BSER
VAC

IO
N

ES

Lím
ite G

arantía Salarial
C

onvenio Interno Art. 2 b 3
53.622,94

Anual
Lím

ite
Salario Bruto

Lím
ite Tarjeta C

rédito
C

onvenio Interno Art. 3 a
2.000

M
enos de 25.000 e brutos

3.000
Entre 25.000

€ y 34.999 €
4.700

Entre 35.000
€ y 49.999 €

6.000
Entre 50.000

€ y 79.999
€

8.000
Entre 80.000

€ y 139.999 €
12.000

A partir de 140.000
€

Lím
ite descubierto C

/C
 1 er tram

o
C

onvenio Interno Art. 3 c
2.193,59

Lím
ite descubierto C

/C
 2º tram

o
C

onvenio Interno Art. 3 c
300,51

C
om

plem
entario al 1º

Bolsa de vacaciones
Acuerdo E

xternalización P
lan de P

ensiones año 2000
271,35

Anual, en doce pagos
Trabajo festivos de 8 a 15 (L,M

,M
i,J)

C
onvenio Interno Art. 5 d 4

149,34
Por jornada

Trabajo festivos de 8 a 15 (S)
C

onvenio Interno Art. 5 d 4
182,77

Por jornada
Trabajo festivos de 8 a 17 (L,M

,M
i,J)

C
onvenio Interno Art. 5 d 4

172,98
Por jornada

Trabajo festivos de 8 a 17 (S)
C

onvenio Interno Art. 5 d 4
194,61

Por jornada
Trabajo jornadas significativas

C
onvenio Interno Art. 5 d 4

216,23
Por jornada

Aportación B
eneficios Sociales

C
onvenio Interno Art. 7 a

224,83
A elegir nóm

ina, PC
P, Plan Pensiones

Plus G
estión C

om
ercial

C
onvenio Interno Art. 12 c (anulado)

423,94
G

estores de Pacto Adm
inistrativos. 12 m

ensualidades
Aportación general P

lan de Pensiones
C

onvenio Interno Art. 9 a 5
1.551,51

Anual, en dos pagos (1/1 y 1/7)
Aportación Especial Plan de Pensiones

Acuerdo E
xternalización P

lan de P
ensiones año 2000

526,07
Anual, en dos pagos (1/1 y 1/7)

Aportación E
special 2 Plan de P

ensiones
C

onvenio Interno Art. 9 c 5
152,76

Para em
pleados del colectivo 4, cuyo salario bruto

anual sea inferior a 34.595,14
€. En enero de cada

año.
CO

NCEPTO
%

NO
TA

Interés pago aplazado Tarjeta C
rédito

C
onvenio Interno Art. 3 a

0,00
Euribor a 12 m

eses m
enos 0,15%

Interés descubierto C
/C

 2º tram
o

C
onvenio Interno Art. 3 c

0,00
Euribor a 12 m

eses que exista en cada m
om

ento
Interés C

/C
 haber

Saldo hasta 4.000
€

C
onvenio Interno Art. 3 e

1,00
Euribor m

enos 2,3%
. M

ínim
o garantizado 1%

Interés C
/C

 haber Saldo > 4.000
€

C
onvenio Interno Art. 3 e

0,25
Euribor m

enos 2,3%
. M

ínim
o garantizado 0,25%
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Préstam
o

Legislación
Tipo de interés

Im
porte

M
otivación

Plazo

N
ueve

m
ensualidades

C
onvenio C

olectivo
Art. 40.2

(2)
0

%
N

ueve m
ensualidades

brutas
(1)

M
atrim

onio
Traslado fuera de plaza
Fallecim

iento de cónyuge o hijos
O

bras en vivienda en razón de ruina inm
inente

Tram
itación de divorcio, separación o nulidad m

atrim
onial

N
acim

iento o adopción de hijos
O

bras y reform
as en el dom

icilio habitual del em
p

leado.
Asistencia m

édica e internam
iento hospitalario.

G
astos generados a em

pleadas por situaciones de violencia de género, acreditadas en los térm
inos

establecidos en la Ley, de las que hayan sido víctim
as

M
áxim

o el que
corresponda a plazos
no superiores al 10%
del salario m

ensual

C
inco

m
ensualidades

C
onvenio C

olectivo
Art. 40.3

(3)
0

%
C

inco m
ensualidades

brutas
(1)

Adquisición de m
obiliario, enseres dom

ésticos y electrodom
ésticos.

C
om

pra de vehículo a nom
bre del em

pleado. Incluye la “caravana”.
Pago de su IR

PF y gastos de escritura, registro, IVA y plusvalía por adquisición de su vivienda habitual.
Im

puesto de Transm
isiones Patrim

oniales.
R

eparación de averías de vehículo a nom
bre del em

pleado, no producidas por accidente, y siem
pre que

se utilice habitualm
ente al servicio de la em

presa.
G

astos sanitarios y asistencia m
édica correspondientes a atenciones que no precisen internam

iento
hospitalario o enferm

edades no graves con internam
iento hospitalario.

G
astos derivados de estudios de

postgrado de hijos del em
pleado o del propio em

pleado.

M
áxim

o el que
corresponda a plazos
no superiores al 10%
del salario m

ensual

Vivienda
C

onvenio C
olectivo

Art. 41.3
0,081

%
(4)

Euribor O
ctubre

m
ás 0,15%

100.000,00
Adquisición prim

era vivienda debido a las causas 1ª y 2ª
del art. 62 de la Ley de Arrendam

ientos U
rbanos

20
años, m

áxim
o

hasta los 65 años

Vivienda
C

onvenio C
olectivo

Art. 41.4
0,081

%
(4)

Euribor O
ctubre

m
ás 0,15%

100.000,00
C

om
pra prim

era vivienda o cam
bio de ésta por venta de la anterior

20 años, m
áxim

o
hasta los 65 años

1ª Vivienda
C

onvenio Interno
Art. 4 d

0,00 %
Euribor 12 m

 1/6 y
1/12 m

enos 0,65%

Im
porte m

enor entre el
80%

 del valor de
tasación y el 100%

 del
valor escriturado

C
om

pra prim
era vivienda a nom

bre del em
pleado (hipotecario a partir de

50.000
euros y desde el prim

er
euro)

30 años, m
áxim

o
hasta los 70 años

2ª Vivienda
C

onvenio Interno
Art. 4 f

0,161 %
Euribor 12 m

 1/6 y
1/12 m

as 0,35%

Im
porte m

enor entre el
80%

 del valor de
tasación y el 100%

 del
valor escriturado

C
om

pra segunda vivienda a nom
b

re del em
pleado (hipotecario a partir de 50.000

 euros y desde el prim
er

euro)

30 años, m
áxim

o
hasta los 70 años

Personal
C

onvenio Interno
Art. 4 c

0,00 %
Euribor 12 m

 1/6 y
1/12 m

enos 0,15%

U
na anualidad bruta

Personal (sin justificación)
7 años

(1)     El cálculo para la m
ensualidad bruta es: Anualidad bruta / 12

(2)     Estas causas dispensan de prueba de perentoriedad y no son excluyentes. Para otras causas deberá dem
ostrarse la perentoriedad.

(3)     El em
pleado deberá justificar que el présta

m
o concedido se ha utilizado para el fin solicitado.

(4)     A partir de 1998 los préstam
os de vivienda de convenio que superen el tipo del préstam

o vivienda del C
onvenio Interno se les aplicará éste siem

pre que se contrate un seguro de vida.
 Art. 4 e (C

onvenio Interno)
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PO
RCENTAJE DE APO

RTACIÓ
N AL PLAN DE PENSIO

NES CO
LECTIVO

S 2 Y 3

Edad en 2000
%

 de aportación norm
al de 2000 a a2004

%
 de aportación norm

al de 2005 a 2009
%

 de aportación norm
al de 2010 a 2014

%
 de aportación norm

al de 2015 a 2019

M
enos

de 40 años
4,25

4,42
4,73

4,34%

M
enos de 45 años

5,25
5,50

5,96
5,30%

M
enos de 50 años

6,50
6,94

7,83
6,20%

M
enos de 55 años

9,00
9,87

11,97
0,0%

55 ó m
ás años

12,00
14,04

62,54
-


